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Tingo Maria, 19 de iulio de 2022

@: el tnforne lf 306-2022-GAF*¡úPLP de fecha 18 de julio de 2022, del Gerente de

Administracion y Finanzas, mediante et cual solicita Recomposición del sigubnte hnité de Se/eccón:

Adjudicacion Simptiñcada, Adquisic¡ón de Equipa Topográficos pan saneamiento ftitco legal en la Provincia de

Leoncio Pndo:

@@:
Que, el atticuto 194" de la Constitución Pol'lia del Peru, mod¡ñcado por las Leyes de Reforma

ConsfrÍucional Ms 27680, 28ñ7 y 30305, establece que las nunicipalidades provinciales y distritales son /os

organos de gobiemo local. T¡enen autonom¡a politica, económica y admin¡stntiva en ,os asunfos de su

competencia, concordante con el kl. tt del Título Pretimha de la Ley OrgéUkn de Mwicipalidades N" 27972.

Dicha autonomia ndica en la faeuttad ele E€roar a6fos de gúielno, admfii{r¿titOs y de adninistración, an
sujeción al ordenamiento jwítw;

Quo, ar d hci§rc a) del nuneral 8.1 del a¡ficulo 8o de la Ley tf 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, nodifrrÉdo por Decreto Legislatiw l\F 1444, se e§tablece que: El Tlfular de la Entidad, que es la más

afta aúoidad ejeaniva, de conformidad con sus normas de wguizuión, qua ejerce las funclones previsfas en

la Ley y su Reglamento para ta aprobación, autorización y supe|biÓn de los procesos de contrataciÓn de bienes,

servrbios y obras. Asimismo , en el afticulo 8" de mencionada Ley, señda en su nuneral 8.2 que: La Entidad

conformar Comités de Se/eccion, qua son órganos colegiados encargados de seleccionar al Noveedot
b¡inde los bienes, se¡yicios u obras rcqueidos por el área usuaia a través de determinar contrataclon. H

o estab/ece su comp osición, funciones, responsaótlUades, enfre ofros;

Oue, según Resolucion de Gerenc¡al N" 027-2022-MPLP/GM, do fecha 23 de mano de 2022' se

des¡gna al hnité de Sdeccir5n encargado de llevat a
Sinpfrfrcada, AdquMcion de Equipos Tqográfrcw pua

cabo el ptoc,edinienfo de seleccr'ón de Ad¡udicacíÓn

saneanianto fsico legal en h Provincía de Leoncio

Prado:

Quq según Resolucrón de Ncatdía N" 027-2022-fuPlP, de lxha 06 de awo de 2022 en el aficub
primero de la pafte resoldim, se le delega tas twftades'ádmanistt?tivas corn la de '(,.) 2) Dedgaclón'

suplencia, remwion y renuncia de los inte4lnfites dd wtifé de srtle{/0iü; (..).

Que, en el numeral 41.1 del articuto 41" del Reglamerllto de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobdo por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala que: Para convour un prqedimiento de selecc¡ón,

esfe conesponde es tar inctuido w et Ptat Anuat de e,ontntac¡ones, coúar con el epeúente de @ntratac¡on

aprobado, hab designado al comité de selección cuando conesoonda, y contar con los docunentos del

procedimiento de selecclan aprobadw que se publican con la nnvocatoia, de acuerdo a lo que establece el

Reglamento. Asimrs¡no, en el aftículo 44" de dicho reglamento, señala en su numeral 44,1 que: El conité de

seleccion está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) peñenece al Órgano encargado de

las contrataciones de ta Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el obieto de la

contratación. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los procedimientos de selección pan la
contratación de ejecución de obras, consultoria en general y consultoría de obras, de /os fres (3,)

miembros que forman pañe del conité de selecciÓn, por lo menos, dos (2) cuentan con conoc¡miento

técnico en elobjeto de la contratación, salvo lo previsto en el artículo 217;

Que, med¡ante lnforme lf 030É2022-GAF-iíPLP de feúa 18 de iulin de 2022, el Gerente de

Adm¡nistracion y Finanzas, solicita a la Gerencia Mun¡c¡pal, la recomposición del Comité de SelecciÓn pan llevar

cafu el procedimiento de selecc¡ón, rcferido en et lnlome 1P291-2022-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 15 de

julio del 2022, del Subgerente de Logística;

Que, en concordancia con las citadas normas legales es necesario formalizar mediante un acto

resolutiw ta Confotmación del Comité de Seleccion encargdo de ltevar a cabo el procedimiento de selecciÓn
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ue contiene eltnforme 1P291-2022-SGL-GAF-MPLPfiM de fecha 15 de iulb de 2022;
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Y en vfutud al sexto páfiafo dd añ¡culo 44.8 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del E§ado

aprobado por el D.S N"344-2018-EF, que señala: Los intqrantes del Comité de Sdeccion solo pueden ser
removidx pot caso fottuito o fuena nayw, pot cese en el seruicio, cstflitcto de [¡fereses u otra sifuacia
just¡frcada, mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento puede designane al nuew
integnnte.

Pot lo expuesto, y conforme a las afuibuciones conleridas de awerdo a la Resolución da Alcaldia
N"001-2022-MPLP de lecha 04 de enero de 2022 en el adiculo pdmero de la pa e resolutiva, resuelve;
?ESIG^IAR a la C.P.C. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el caryo de confianza de GERENTE
MUNtctPltL (...);

SERESUETVEi

Adículo Pñmerc: RECOIíPoNER al Comité de Se/ecc¡'ó4 encaqado de llanr a cabo el procedim¡ento

de selección Adjud¡cación Simpfifrcada, Adqudeian de Equipos Topográficos pm saneaniento ftsico legal en la
Prov¡nc¡a de Leücio Prado; quedando el mencionado Conité de Selección des¡gnado de la fwma siguiente:
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Arliculo Seoundo: ESTABLECER, gue el Comité da Se/ecaon devgnados en vfulud det a¡lícuto
precedente actuara coñ ta debida obseruancia ds las nomas señdirias en la Ley N'§225 - ley de

Contratac¡ones del Estdo y sus normas modiÍicatorias y su Reglanento aprobado por Decreto Supremo N'344-
201$-EF.

Articulo Tercerc: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, el cumplimiento de la
prcsente resolwión, sqún conesponda.

Regisfrese, Comuníquese y Cúmplase

Abog, Uarcal¡i¡@ Jetús Espinoza.
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